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En el Distrito Metropolitano de Quito, capital der TÍ 

República del eN el día de hoy martes veintidás . de. 

Nuctonbra del añoAdos mil nueve, ante mí, doctor LÍDER 

- MORETA GAVILANES,. NOTARIO PÚBLICO CUARTO ENCARGADO, de 

    

este cantón, por disposición del Consejo. Nacional de. 

Judicatura _ mediante acción de personal número 

cuatrocientos treinta y “siete guión DP guión DDP, de . NN 

veinticinco Ñ febrero del año dos mil ácho, comparecen 

_los señores: Ao DANIEL PÉREZ VALENCIA, de estado civil 

casado, por sus propios derechos;f LUCIO RAMIRO' PÉREZ” 

YÁNEZ, q de estado. civil.casado, por sus propios derechos; o 

y, hencenes -ESDRINA CAROFILIS SUÁREZ, de estádo: civil' 

== A gaimente “representada'| por * su mandataria la” 

señora MARÍA: AGUSTA BELTRÁN  CAÑOFILIS,'' conTorme se. 

desprende del Poder General eS agrega “a lá: presenté! 

como documento habilitante. MÉS comparecióngeó són - de. 

nacionalidad ecuatoriana, - páyores de' edad, /domiéiliados 

 



  

én «el «cantón Quito, legalmente capaces para contratar y 

¡0D FAgaFSe: a quienes de. conocer doy fe, y me presentan 

ao 

para qué' eleve a escritura pública la o 

cuyo tenor literal. a continuación transcribo:/ SENOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras. públicas :a su 

cargo, sírvase insertar una que contenga la constitución 

de la Compañía Anónima' denominada TRANSPORTES PÉREZ 
* 

BELTRÁN _C.A. PEBETRANSA, al tenor A las siquientes 

cláusulas: _PRIMERA: INTERVINIENTES. Intervienen al 

otorgamiento y suscripción de este contrato de 

constitución de Compañía Anónima de TRANSPORTES PÉREZ 

MN 
BELTRÁN C.A. PEBETRANSA. las siguientes personas: ?” TONY 

DANIEL PÉREZ VALENCIA, de estado ivi casados. 

domiciliado .en la Parroquia de Tumbaco; f LUCIO RAMIRO ' 

PÉREZ YÁNEZ, _ de estado civil, casado, domiciliado en la 
Y 

- Parroquia de Tumbaco; Y, MERCEDES  ESDRINA CAROFILIS 

. QA 
SUÁREZ, de estado civil soltera, legalmente representada 

> «por la señora. MARÍA AÁGUSTA BELTRÁN CARÓFILIS conforme : 

se desprende del poder General otorgado - el “trece de 

diciembre de dos” mil nueve ante MARÍA EUGENIA AVILES 

“ZEVALLOS, cónsul del Ecuador en NUEVA: YORK, domiciliados 

en “esta. ciudad de' Quito,  capaces/bara ejercer derechos Y 

contraer : obligaciones . 

<ROCIEDAD.<=LS comparecientes declaran que: es su, voluntad : 
e 

constituir como en. efecto constituyen, una "Compañía ' 

Anónima, que se. regirá “por. la. ley. de: compañías, ley; 

"Orgánica «de - Transporte Terrestre , Tránsito y" eguridad . 9” 

2. Wialj- yy las- " disposiciones.. de. ..los” estatutos qué -a 
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tera 

continuación se enumeran.- TERCERA: : ESTATUTOS 

SOCIEDAD. - TÍTULO: I.- DE LA DENOMINACIÓN, NACIO 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL. ' ARTÍCULO 

denominación de la sociedad es: TRANSPORTES PÉREZ [BELTRÁN 

C.A.  PEBETRANSA. Artículo dos: ——Nacionalidad.- La 

nacionalidad. de la Compañía Anónima es ecuatoriana. 

Artículo Tercero.- DOMICILIO.- El Domicilio principal-—de-—oommnmini 

la Compañía es en la Parroquia de Tumbaco, Cantón Quito, - | 

provincia de Pichincha. Artículo Cuarto: DURACIÓN.- El 

plazo de duración de .la presente compañía será de 

cincuenta años contados a partir de la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ampliarse o reducirse a voluntad de la Junta General de 

Accionistas. Artículo Quinto.- OBJETO  SOCIAL.- La 

-compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

Terrestre de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose á 

las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia, Para cumplir con su objetivo social la' 

e Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles 

Y mercantiles permitidos por la ley, relacionados con su 

Objeto Social. Artículo seis.- Los contratos de Operación 

que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 

transporte público de carga pesada, serán 'autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, -por consiguiente no son 

susceptibles de negación.- Artículo siete.- La Reforma de



Estatutos, aumento Oo cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- 

Artículo ocho.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones -que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de 

Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo nueve.- Si por 

efecto ' de la prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

otras establecidas por otros Organismos, deberán en forma . 

previa cumplirlos. TÍTULO II DEL CAPITAL Y DE LAS - 

. ACCIONES. - Artículo diez.- El capital de la: Compañía 

Anónima es de ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de” Norteamérica, dividido en  ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar cada 

acción.- El capital se encuentra integramente suscrito y 

pagado en numeratio por los accionistas, conforme a 

continuación se detalla: 

  

  

  

  

    

Accionistas — A Capital Suscrito Capital Pagado Acciones 

Tony Daniel 82 | 656 636 Ordinarias 

Pérez Valencia | | o 
Lucio — Ramiro g2”7 72. 72 [72 Ordinarias 

Pérez Yánez . | 

Mercedes Esdrina | SS | 7 72 Ordinarias 
_Carofilis Snárez | 

TOTAL 0 100% 800. 780 [800             
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Artículo _once.- Las” acciones estarán coflenidas en 

      

   

  

títulos firmados pór el Presidente y Gerenife| General de 

la sociedad.- Lón Título podrá representar! una o más 

acciones.- Taáto los títulos como las actfiones deberán 

ser numeradas, Cada acción ordinaria teúdrá derecho a 

voto en proporción a su valor pagado.- Yin caso de pérdida 

de un título de acción, la sociedad lo declarara nulo, 

emitirán uno nuevo, después de haber transcurrido treinta 

días desde la última de las tres ublicaciones 

consecutivas, que se harán en uno de los periódicos de 

mayor Circulación en el domicilio /principal : de la 

sociedad, que deberán hacerse de pare de la compañía y, 

siempre que no se haya presentado redélamo alguno sobre la 

“— propiedad del título en mención. An gastos-que demanden 

      
   

  

este trámite, serán pagados por los interésados en Partes 

“Artículo doce.- 

Os accionistas pueden; 

Proporcionales a sus acciones.- 

  

Re resentación ante la sociedad.- 

hacerse . representar ante las Juntas Génerales de. 

Accionistas, para gjercer sus derechos y atribuciones, 

o Er A mediante carta dirigida al Presidente de ella. o por. 

poder .- Cada accionista no puede _hacéTse representar sino. 

por un solo mandatario cada. vez, cualquiera que sea. su: 

número: de “acciones. Así mismo, el Mandatario ' no puede 

Pao ro votar» “en : ¡representación de ótra u: :ottas acciones “de un: 

      
ÓN o mismo mandante, en sentido. «distinto, pero la persona que : 

A 

sea mandatario - de * varios- “accionistas “pubde a. en. 

sentido . diferente, en representación de cada uno Jde sus : 

mandantes. TÍTULO LA....ADMINISTRACIÓN DE LA 

 



XA, O el: Gerente General; po 

¿el «domicilio. de «la ¿compañía.=. 

   
   SOCIEDAD. - Artículo trece.- La compañía/estará gobernada 

por la Junta General de accionistas Y Lamvhistrada por el 

“esidente y el, Gerente, General, , quíenes /tendrán las 

atribuciones derechos y obligaciones, establecidas en la 

Ley de Compañías y en estos estatutos. ¿a Junta General 

formada por los. accionistas legalmente: convocados y. 

e es el órgano supremo de la compañía. Artículo 

catore ce.-. De la Junta: General de Accionistas. - La Junta 

General de “Accionistas, estará integrada por los 

accionistas que posean acciones ordinarias de Ya 

sociedad, legalmente convocados y reanidos.-/ 51 

presidente de la misma la presidirá y actuará de 

secretario el Gerente General.- /ffendrá las atribuciones- 

que le concede la ley de compañías y resolverá todos Jos , 

Asuntos de la compañía que le competen por la ley 10 

estatutos o que pongan en su conocimiento sus niembraz.” 

Las Juntas General de Accionistas, serán ordinarias y    

  

extraordinarias, (sjp- perjuicio -de. lo dispuesto en la ley . 

de , Compañías .- 49 primera : se renirá obligatoriaménte 

dentro de los tres meses. post riores a Er finalización 

  

del: ejercicio económico; «segunda /' cuándo Cdsí. 1 

resuelva . .el Gerente. General o el Presidente; /y, en los 

        
demás casos contempla; s “en: la: ley de Compañías y en 

íS e hechas» 
    

estos. estatutos .- or el... 
» 

la prensa “con gcho 

as -de anticipación ESE Lo: menos, 
       

    

  

reunión, :en uno delos periódicos de/mader circulación en 

  

¿al fijado. para la” 

tículo. quine «7..Del.



ie
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fa pr
 

de la C El presidente será, 

  

por la Junta General de accionistas, para un/periodo tres 

años, sus deberes y atribuciones son: a). Presidir las 

sesiones de : la Junta /General y firmar '“dlas actas 

respectivas; b).- Coprtrolar el A de las 

esoluciones de la Po General.- Cc) Reemplazar al 

rente General en caso de ausencia _o fallecimiento y en 

este último caso Hasta que la Junta General designe el 

titular; d) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General cualquier acto.o contrato cuyo monto sobrepase 

los mínimos estáblecidos en los estatutos, y necesite 

autorización/áxpresa de la Junta General de Accionistas.- 

e) Ejercer/ las demás atribuciones que-Íe concede la ley 

de compañías y las disposicion s de los presentes 

  

. Estatutos.- Artis 

PRESIDENTE.- En caso de falta temporal del presidente, le 

subrogará. en_sus funciones el Gerente Géneral designado 

Do por la: Junta General de accionistas. /61 la falta fuere 

permanente, la Junta General nombtará un nuevo 

Fi - presidente. Artiéíilo diecisiete. 2 Gerente General. =: 

.Será nombrado for la Junta General de Accionistas para uni: 

  

período. de __Ares años pudiendo ser, reelegido 

Lo indefinidamente, podrá o no ser “accionista de ta 

e deberes "y atribuciones son: a) :- Ejercer” ta... 

resentación legals ságicial Y extrajudicial de: Ta 

  

   

  

= sámpablos bb) .- Será ¿Í administrador de la Compañía "COrt 

bos. : atribuciones que 1 / confiere la ley y el estatuto; 9 7 

e Será el Secretario de la: Junta: con atribuciones que le



e 

»” 

Podrá suscribir individualmente      
    

confiere la ley; d). 

cualquier acto oO ntrato hasta un monto de doscientos 

yr cincuenta salarios mínimos vitales del trabajador. 

  

general; e) .- y cesitará áuto ización de la Junta General 

de Accionistas para gravar o enajenar bienes inmuebles de 

la Compañía o de. bienes muebl S siempre que su cuantía. 

supere los límites A para el ejercicio de su 

función, oO celebrar todo acto, o gontrato que excedan de 

un equivalente. a doscientos” cincuenta salarios mínimos 

. 
y : LY . . 

vitales generales; f).- Girar, aceptár, ceder, endosar, 
z z ? , . ” , a 

descontar y transferir a nombre de Ya compañía cheques," Y 

toda clase de documentos; 9g).- rir y cerrar cuentas 

bancarias, retirar fondos mediante cheques, * libranzas, 

o órdenes de pago o: cualesquiera otra forma, siempre 

| relación: con relación a los negocios de la compañia; 9 .- 

Presentar a la Junta General dentro de sesenta días de 

concluido el ejercicio económico respectivoy el balance 

. ahual, la cuenta de pérdidas .y' ganancias, a propuesta de 

    
   

distribución de beneficigós y una memoria razonada de la 

E
N
 

8
 -compañ a; 1). Llevay el libro de actas, de las Juntas 

Generales y: actuará. como secretario se este organismo; . 
Ps 

ER - Initervenir en la compra, venta, ¿hipoteca o cu quier 

ON otro gravamen de: los bienes de yA ompartes k). Otorgar : 

    , com: “autorización de: La % P., ”,. poderes Opos? generals 

A. Ñ z UN o r : : ] 7 A y Junta eneral; 1).- fosentar los presupuestos 

aer operacionales” a la; “Junta General para su :aprobación;. 

    

¿11).- Eje tar tas/operaciones de. acuerdo al' presupuesto 

re; , aprobado; m).- jercer” las demás atribuciones que le: 
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confiere la ley y el estatuto. Artículo diecid 

_SUBR( ÓN DEL GERENTE GENERAL: En caso de /ausencia, 

falta_o A temporal del Gerente/ General, éste 

será subrdbado por el presidente, con ¿fodas sus 

atribuciones, incluyéndose la representación legal, 

    

judicial” o extrajudicial de la “compañía. Artículo . 

diecinueve. El presidente O el Gerente “General 

continuarán en el desempeño de sus funciones cuando haya 

fenecido su período hasta ser legalmente reemplazado 

salvo el caso de destitución 'si perjuicio de lo 

  

dispuesto en la ley de compañías. 

DE—. JUNTAS  GENERALES.- ' Las Juntas Generales ' son' 

ordinarias y extraordinarias y fe —yeunirán en el 

domicilio principal de la compañía previa/ sonvocatorta 

«del Gerente General o del presidente, “por su propia: 

iniciativa o del accionista o accionistas que representen 

por lo menos el diez por. ciento del capital social, príra 

tratar los asuntos "que «indiquen en la petición. Las 

Juntas Ordinarias sg reunirán por lo menos una vez al 

    

  

año, dentro de los tres meses posteriores a 

o finalización del. ejercicio económico de la compañía, 

extraordinari en cualquier época en que fueren 

       

  

convocados. É£n lasy/Juntas Generales solo podrá tratarse. 

los asuntos pun alizádos en la e pena . 

de nulidad. s Juntas Generales puedenAser convocadas 

par te General o por el oresidenteWcon ocho días | 

  

de : anticipación por lo nenos, Jyediante publicación en la 

prensa. Es aplicable a esta compañía lo establecido para



reunirse como Juntas Universales de conformidad n los 

requisitos” establecidos en' la Ley de Compañías, según lo 

cual, y no obstante, lo dispuesto anteriormenté, Le Junta se 

entenderá convocada | y quedará validamente constituida en 

cualquier lugar y tiempo dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté” presente todo 

el capital social' y los asistentes, quién deberán 

suscribir el ¡acta bajo sanción de nulidad, aceften por 

unanimidad la celebración de la junta, en caso. de urgencia 

Nos comisarios pueden convocar a juntas generales. Artículo ” 

veintiuno.- “DEL QUÓRUM DE INSTALACIÓN. - si la Junta' General : 

no eN reunirse en primera "convocatoria por falta de 

quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 

7 o podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para 

| la primera reunión. La Juntá General no podrá considerarse ' 

A constituida para deliberar en primera convocatoria, si no. 

está representada por los concurrentes a ella, por lo menos 

Je 
p
r
 

  

la pitad_ del capital pagado. Las. Juntas generales” se 

reunirán, en segunda convocatoria, con el Número _de 

“accionistas presentes. Se expresará asi, en la convocatoria 

Lo que -se haga: En la segunda: convocatoria no podrá. modificarse 
BO p : 
ot el objeto. de la primera convocatoria. _ Artículo veintidós: 

- ARM DE-PECISIÓN. - La Junta General adoptará. resoluciones 
y . É 

"con los. “votos conformes de: laf mayoría del capital. social 

e
a
 

concurrente a'Cada reunión. - epto cuando la Ley' requiera 

. de la. unanimidad de los sotios o “de mayorías' superiores. a * 

  

E
m
a
 
L
a
r
 

"
>
 
Y
 

go . la: indicada.' Los votos * en bíanco y las abst ncionex se 

-Sumarán a “la mayoría, en, cualquier” caso.) . Artículo 

A
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ON 

veintitrés.- A las Juntas Generales concurfirán los 

accionistas personalmente o por medio de repfesentante, 

en cuyo caso la representación se conferirá pqr escrito y 

con carácter especial para cada junta a no'ser que el 

representante ostente poder genéral legalmente conferido. 

Artículo  Veinticuatro.- E s Juntas Generales estarán 

dirigidas por el Presidente, y en su falta por/cualquiera 

d los accionistas designados en la sesión. potuará como 

secretario el Gerente General y en ausencia de este un 

secretario especial que sérá nombrado en ese momento, 

Artículo veinticinco.- +£l acta de las deliberaciones y - 

acuerdos de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta, salvo el caso de 

que deberán firmar todos los asistentes./ Podrán sér 

lo dispuesto en el artículo dieciséis del Froscsa. en 

aprobados en la misma Sesión o dentro de (los quince días 

posteriores a ella. Z. Actas de las Juntas Generales se 

. llevarán en hojas móviles escritas. a máquina en el 

anverso y reverso, las que deberán ser foliadas con 

o o 
as numeración continua y rubricada una//por una por el: 

secretario. ículo veintiséis.- Lé Ss decisiones de la 

  

Junta: General, se. tomarán por mayoría absoluta de votos: 

del capital social concurrente, los votos. en “blanco y las 

abstenciones se sumarán: a. la mayoría. Para efectos de la 

o mo votación por cada acción de un dólar fade una, el socio. 

de tendrá “derecho a un voto. -FÍTULO Iv DE 1 

  

Junta General:de Accionistas en su junta anual ordinaria,



hol 
» 

* 

y período. de 

nombrará un comisario y “su respectivo suplente, 

designación IQ funcionarios que se. hará por el 

«año, pudiendo ser. reelegidos 
  

! A 
indefinidamente.- Son atribuciones del Comisarig” todas 

tículo A las que señala la ley de  Compañías.- 

veintiocho.- Balance Genéral e Invéntario: El treinta y: 

_úuno de diciembre decada año, se cerrarán el ejercicio 

           
. , : , po; 

Social anual y se/hará un inventario á esa fecha de los__. 

-bienes.- TI OY: DEL _FONDO _DE, RESERVA _Y _DE__.LAS 

' UTILIDADES.-..Artígulo. veintinueve. - Reserva lLegal.- La 

reserva legal se formará con el diez por déiento de las 
    
   

    

  

utilidades líquidas “de la empresa, e arroje Cada 

ejercicio económico, hasta completar/la cuantía mínima 

- "establecida por. la ley de Cempañías.- Artículo treinta.- 

especiales que co 

servas - Especiales: :La Junta General de Accionistas 

podrá Crear fondos ' de amortización . y fondos para 

“eventualidades ' con. los porcentajes que se consideren 

“conveniente, pero observando las disposiciones legales. Y 
é 

, : go 
estatutarias respectivas, Igualmente hará las reservas 

      

  

idere convenientes. paja el desarrollo 

de La. empresa .- lo treinta y uno.- _Las utilidades: 

Las. «utilidades obtenidas . en cada. ejercicio: anual se 

distribuirán de : acuerdo a la ley de Compañías, en > La 

forma que determine . «La Junta General . de Accionistas, 

luego de estudiar. la «respectiva props conjunta, del 

Gerente General . y del _Presidengé . E . Artículo treinta Y 

:dos.- Pagos: de dividendos: El forente General, pagará los 

«dividendos. de: las acciones en qa «forma. determinada por la.
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Junta General dé Accionistas, previa la observan£ia de la 

ley.- La sogiedad mantendrá esos dividendos en epósitos 

disponibles a Ja orden de los accignistas] | pero no 

reconocerá sobre ellos ningún interés.-_TÍTULOVI.- DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo treinta y tres.- 

  

Disolución y LiquidaciónN.- La sociedad se disolverá en 

los casos previstos por la ley de compañías. Para efectos 

de la liquidación, la Junta General of Accionistas 

nombrará un liquidador y en caso de no hacerlo, actuará 

como tal el Gerente General de la socÍedad O quier! haga 

sus veces. Artículo treinta y cuatro.+ DECLARACIONES: a) 

Los accionistas de la sociedad no se han reservado para 

si premios o ventajas de ninguna naturaleza; b).- La 

Junta General esta facultada a negociar .lás acciones 

ordinarias autorizadas legalmente; .- /Las accionés 

tanto ordiíarias como preferenciales ' son de libre 

negociación conforme lo dispone la ley de: compañías; 

d).- Le accionistas fundadores, quedan autorizados para 

realizar todos los,actos necesarios a fin, de obtener la 

aprobación de la constitución de la secas, hasta' la 

inscripción en el Registro Mercantil.+Y/ Artículo treinta Y 

cinco.- En todo lo no contemplado en el presente 

estatuto, se entenderá : “incorporadgÉ 1 normas * 

_ pertinentes de la Ley de Compáñías, las del código de : 

Comercio, los convenios de las partes Y las disposiciones 

-del Código Civil que fueren aplicables en este contrato. 

Artículo treinta y seis.-' [Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de



fue a los comparecientes íntegramente por mí e 

transporte de. carga. pesada, serán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

títulos de propiedad, por / consiguiente no son 

  

susceptibles de negociación. /Artículo treinta. . iete.- 

La reforma de estatutos, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de tránsito 'y 

- transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 

informe favorable de los IA organismos de 

| L 

  

tránsito. . 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, vigente y sús reglamentos; y, 

a las regulaciones que'*sóbre esta materia «dictaren los 

organismos competentes de tránsito. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- cien por cien del capital aportado en 

numerario ha sido depositado en una cuenta. bancaria 

especial de ¡integración de capital según consta del 

documento que se agrega como habilitante.- [Usted señor 

: para la plena validez fde esta clase de contrátos.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que Zqueda eleva a escritura pública ¿con ' 

“todo su valor legal y se halla firmada por el octor 

- Jaime. Pavón - León, con matrícula profesional númefo. seis 

Pichincha. Para el. otorgamiento ' de la presente, "se 

a compañía en todo 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo" 

mil: trescientos. sesenta del Colegio de .Abagados de 

observaron los preceptos legales del caso y 1 que les “ 

Notario, 

aquellos ' se afirman y ratifican en “todo “su contenido .y
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NOTARIA 
CUARTA 

para constancia firman en unidad de acto cofimigo el. 

Notario.- De todo lo cual doy fe.- 

   

  

TONY DANIEZ PÉREZ VALENCI 

c.C. (76567109 

LUCÍO RAMIRO PÉREZ YÁNEZ 

C-CEPROZY ISS) 

    

SIGUEN A' CONTINUACIÓN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, .del Cantón Quito, CERTIFICO y - >. A 
doy FE, que. la. :COPIA. - FOTOSTATICA. DEL... 
-DOCUMENTO ús antecede enyN4__ foja(s) ES * - 

. FIEL COPIA 
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Z REPÚBLICA DEL ECUADOR >, ost pd 
“, «CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EXTERIOR 
o " , AGENCIA CONSULAR QUEENS o o INTE 

. Libro de Escrituras Públicas 

o | 
: TÓMO NUMERO: único:  'i  PAGINA:279 

. PODER GENERAL 279/2009. os + De Lider Mor : Gavia 

  

   

  

    

  

del mes de q diciembre del dos mil. nueve, ante mi, 3 

esta ciudad,” comparéce . MERCEDES' ESDRIN 
ECUATORIANA, de estado civil soltero(a), con como en ESTADOS UNIDOS, a cédula ámero 1303174534, 
legalmente capaz a quien de conocer doy fe, libre y Voluntariaménte; en uso de sus legítimos derechos, confiere 

"PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual eyderecho se requiere a favor de MARIA AGUSTA 

BELIRAN.CAROFILIS,.con cédula de ciudadanía número 1308785110, domiciliado en QUITO PROVINCIA DE 
. PICHINCHA, República del Ecuador, para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad | 

, 

   

judicial, administrativa, pública .semi-pública o privada del Ecuador, <Celebre do tÉatos, realice, entre otros, los. 

Siguientes actos, sin que la enumeración? limite las atribuciones del apoderado: a) adninistre todos los bienes muebles 
.€ inmúebles presentes y futuros; b), quiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e. 

- inmuebles; c) compre, venda y enajeéhe, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en anticresis; 
acepte, ceda o venda teeos Ji hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes como: patrimonio 

_ farniliar, hipoteca, y otros; d) gfiscriba“contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos +. 

de cancelación de los mismos; e) regiba o dé dinero.a míutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo: o. 
constituyendo hipoteca, prenda u.otras acciones; f) oóbre judicial o extrajudicialmente o perciba todos los créditos que : 

:>..  adeuden, reciba el dinero o valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra cuentas 

.. + corrientes o de > apórros en bancos,. mutualistas, asociaciones, cooperativas de ahorros y de crédito en el Ecuador y las 
- administre; h) dé existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a 

  

. Personas particulares, quedando - -facultado para: que en garantía zA estos préstamos, constituya hipoteca sobre'los Po, 

: bienes inmuebles de propiedad del (la, losé las) mandantes; Y realice toda clase de trámites ante el Instituto 

" de nacionálidad. E - 

. Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos “hipotecarios 0”quirografarios Q 

el reconocimiento de sus derechos; j) eféctúe ante el Servicio de Rentas Iríternas todos los trámites que requiera el, 
_ 7 poderdante; k) gire cheques, libránzaS, letras de cambio, pagarés y general todos, aquellos documentos que 

7,2 constituyen, títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; 1' intervenga a Én cualquier negocio comercial, 
240... Industrial, agrícola o minero y en tod9Ao. permitido por las leyes ecuatorianas; m) ¿elebre toda clase de contratos con. 

ZA . arre lo:a-las:léyes ecuatorianas; n) dé en venta. y perpetua. enajenación: bieñes muebles, como. vehículos de. propiedad    

  

   

  

     

kE F caso” de irimueble de. própiedad horizoritál, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en él terreno y más : 
“bienes comúnes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes O del local adquirido, 

o ¿Para que se adhiera al reglamento: interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el. reglamento-de 

0 lectiva civil :0-se someta al. reglamento de propiedad horizontal; «dictado per el Lejecutivo;.. 

    

    

  

Y los: 5) poderdahte(s) ¿olicite, obtenga los permisos respectivos. pára ese efecto; q: ara que fipine toda clase de, 
: «Escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el'mandatario está fácultado. a contrátar los servicios, profesionales, . 

EEN “4 “qutoridades: judiciales del . Ecuador;': quedándo .:el-- Abogado: nornbrado. - eh- calidad .de . Procurador: Judicial, de 7 

“conformidad: :con: lo: dispuesto. en las leyes. correspondientes: (El o la:o los o-las) poderdante(s) coMfiere(n) todas das. 

ecuatoriano, inclusive las de:delegar total:o' parcialmente: este poder a cualquier otra Persona o au Abogado con fines . 

- Falta de autorización la que obsté-el - fiel: cumplimiento. de. este mandato. -Quien- haga las' veces de. apoderado(a) -se; 

  

.. Procedimiento €ivil Codificado. El. presefíte mandato.se antendrá vigente, mientras el(la, los, las) poderdante(s) no lo; 

"3 467=21 Roosevelt-Ave .- Woodside, NY, 11377 - Tet:(718) 651 8797 (718) 651 8798 -'email: cecunewyorkQmmrree.gov.ec * 

  

* - del'poderdante; “además ponga prohibición. de venta. y recupere la tenencia: de. los bienes; muebles, e igmuebles; 0) si 

  

Condos con la.construcción modificación; ampliáción del edifiCio.en-la propiedad . del (la: .. . 

de ún ' Abogado: en libre ejefcicio. de. la profesión para. que: represente:a(l=la=los-las), poderdante(s), en todo-trámite, ante * .; a 

: Sy 'Atribuciónes" de procuración judicial constantes :en la'sección segunda: del Código : de. Procedimidnf "Civil. Codificadó;: o 

> de. procuración judicial, especialmente las tipificadas «en el: artículo 44 del. citado cuerpo legal, a fin de que nó, sea. la , 

- obliga, én $u ejecución, -a cumplir cd mui ipificadas, en los artículos 45,46. y 47 del, Código de * 

o 

> 
- 

. 
A
 

eo
s 

  

Pr
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revoque(í) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el. 

otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por.mi íntegramente 

al (a la o a los o a las) otorgante(s), se ratific(ó-aron) en su contenido, aprob(ó-aron) todas las partes y firm(ó-aron) 

conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 
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D).MARIA EUGENIA AVIL $ ZEVALLOS 

Cónsul del Ecuador 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original. que se encuentia inscrito en el Libro de 

Escrituras Publicas (Poderes Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK - 

-CONDADO DE QUEENS.- Dado y sellado, a los trece días del mes de diciembre del dos mil nueve. 

MARIA EUGENIA AVILES ZEVALLOS, 

Cónsul del Ecuador 

a AS 

ARANCEL CONSULAR : 11-6.1 ; US$ 80 

CNY 

  

END DI TRES COPIAS mo, . 

RAZON DE- FROTOCOLIZACIÓN,— Á petición del doctor daime Pavón 

León. portador de la: matricula profesional número seis mil 

trescientos sesenta del Colecio de Ábodcados de Pichincha, el 

> - día de hoy en el reocistro de escrituras públicas del presente 
o año. de la Notaria Cuartas actualmente. a mi carac, DOCTOR 

Cc LIDER MORETÁ GAVILANES. NOTARIO PUBLICO CUARTO, ENCARGADO, DE 

ESTE CANTÓN POR DISFOSICIOÓN —DEL. CONSEJO - NACIONAL DE LA 

JUDICATURA. MEDIANTE ACCIÓN DE FERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SIETE GUION DP GUION DDF.' DE YEINTE Y CINCO -DE 

ces 0 FEBRERO. DEL AÑO: DOS MIL OCHO, y en UNÁ: FOJA arotocolizo 
CPRIMERA” COFIA' CERTIFICADA DE PODER -GEÑERAL, "OFORGADO: “FOR: 
MERCEDES : ESDRIMA. CAROFIL IS SUAREZ A FAVOR DÉ”. MARTA * AGUST fr 
BELTRAN (CAROFILIS, - ANTE -EL CONSUL DEL. ECUADOR EN QUEENS, 7 ' 

7 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - En Quito, hoy dia MARTES MEIN TE-CY 
¿2 DOS DE. DICIEMBRE: DEL (ARO DOS MIL: NUEVE 27 toser can E a 

" FIRMADO. “-DOCTOR «LIDER MORETA 'GAVIL. ANES- NOTARIO. CUAR: TO - DELI. 
CANTON QUITO.    

    pr Lider Moreta Gavilanes , 
" Quito - - Ecuador.     “ÚARTO. ENCARGADO 

QUITO * 
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De > COMISIÓN NASIGE:5 
S DEL TRANSPOCTE TERRESTRE, 

  

por. "RESOLUCION No. 120-CI-017-2009-CNTTTSV 

CUNSTITUCIÓN JURIDICA 

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRESTR) 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

   
    

  

o DIRECCIÓN 
e, los integrantes de la Compañía en formación de Transpo 5 ge EGugA yResada 

delominada “TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. PEBETRANSA”/X e) domicilio ex 
Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han solicitaco'a' 'OEguñ 
informe previo a su 1, Constitución Jurídica, con la nomina de TRES (03) integrantes e esta 

naciente sociedad. r 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción ao isposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, 'por lo que dicho proyecto cumple con las normas 

_legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, cof las siguiery:es observaciones: 

En el Art. Tercero.- Domicilio después de “Pichincha” eliminar “sin perjuicio de que pueda 
abrir agencias y sucursales, en cualquier lugar del país” 

    
En la escritura definitiva deberá regirse a-lo que indica el artículo 79 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico pára el 

Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 
con el servicio a prestarse” A . / 

El Objeto Social de la. Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica: del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial,/sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismo 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratós civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados com su 

Objeto Social.” 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba fa Compañía para la prestación del' servicio de 
transporte público de carga' pesada, serán' autorizados por los competentes organismos de 

. tránsito, y no: constituyen títulos de "propiedad, por. consiguiente no son susceptibles de 

negociación. o , . 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más. 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará «la «compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

a . 

. Art. La Compañía en todowlo' relacionado: COn, el tránsito y . transporte terrestre; se someterá a: 

: a la Ley. Orgánica «de Fransporte Terrestre, “Tránsito y: Seguridad : Vial y sus. Reglamentos; y,'a 

' las'Feguláciones qué sobre esta materia dictaren los' organismos competentes de Transporte. : 

Terrestre y Tránsito. : 

Art. Si por efecto, dela presfáción delservicio deberán cumplir además normas de seguridad, .. 
* higiene, medio ambiente ¡4 otros establecidos por, otros: Organismos, deberán en forma”. 

previa cumplirlas” 

" Que, del “estudio de campo. se determino que ns «a la oferta! Y :deinanda del: sector se: 
": -- regulara, - considerando en 4a..-concesión:. de - permiso, de "operaciones únicamente” “alos -. 

os. accionistas - que se presenten con unidades. . - 

   pt E RESOL ya ON No. 1 30- C 3. 027-204 ca 

  

- Juan León Merá N2638 y Santa Maria Teléf. PEO ME 
htt; rip: Jos. entitsy, oy. ec, 

  

    

    

     

   
  

    

   



  

A 

  
    

“Dado en. la ciudad de Quito, en la ocelorcuol de |! 

0 

COMISIÓN NACIONAL . 
» DEL TRAMSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ' 

  

    

      

CNTTTSV, de fecha 21 de octubre del 2009, recomienda la emisión de inform 

la Constitución Jurídica. de la Compañía en* *formación de Transporte d 
denominada “TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. PEBETRANSA”, po 
con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fhiefpublicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada [por la Asamblea 

Nacional Constituyente, imstrumento legal que regula todo lo relacionado con los 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nuevB organización, sus 

competencias y atribuciones. : 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente conforme a la disposición 
transitoria tercera. : 

RESUE LVE: S / 

1. Emitir informe favorable previo para qu 3 Compañía en formación de Transporte de 
Carga pesada denominada "TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. PEBETRANSA”, 
con domicilio en la Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pyeda 

constituirse jurídicamente. > S A , yd 
1 

    

   
2. Este informe favorable es exclusivament 

en consecuencia no implica autorizacióf para operar dentro del transporte comercial, 

ara la Constitución Jurídica de la Compañía, 

00011 

para cuyo efecto deberá solicitar el córrespondiente Permiso é Operación a la Comisión : 

Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.     

     

    

scripción de la Escritura 
exclusivo en sus estatutos, 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en. 4a 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto soci 

de acuerdo con el servicio a prestarse. 

    

             

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la. C ñía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del TransporteTe restre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
las resoluciones que sobre esta materia dictárer la Comisión Nacional del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridadgs que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticiónarios, 

, alas autoridades que sean del caso. Lo: 

LO'CERTIFICO: 

MG”. 

    * RESOLUCION No. 120- 
  

_Juan León Mere N26-38 y Santa Márias hn 2525816 / 2224999 — mn 
-— http://www.cnttisv.gov.ec  *  



  

? CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, Y DICIEMBRE 22, 2009 

Mediante com probahte No. 925409306 , el (la) Sr. (s) TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. 

PEBETRANSA : : ] 

consignó en este Banco, un depósito de US$ o 800.00 

r - para INTEGRACION DE CAPITAL:de —-: TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. * 

PEBETRANSA 

hasta la respectiva autorización de. la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

¿+ * Dicho depósito se efectuó a nomibre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

    

  

    

  
  

  
  

. - NOMBRE DEL SOCIO - "VALOR 

PÉREZ VALENCIA TONY DÁNIEL AA Aus : 

2 . [PEREZ YANEZ LUCIO RAMIRO + - | uss. 

dz CAROFILS SUAREZ MERCEDÉS ESORÍNA A] us, 
ie . : . o ES : 

A O 

US.$. 
  

  
  

  

  
  

  

  
  

E uss [O 
: us$. 

o. ] US. 

aL o CR, . US.$. 
  

          

  

    

    Er VOTALO US : 
É Vo . . : : , e : _ A :     OBSERVACIONES: *.. Task dol: 2, 35%; 2 o ps 2, e?      

  

: s 

LP ! 

ES . 
PS z A er 

le A PS 

z 2 

o . . 
e > AN 

o. . % 
: , e 
Y - . . + 

E > o? 
a * . 

. e Pt 
2   

ICA CRIAS TEIRMA AUTORIZADA 
AA ia "AGENCIA CUMBAYA * 

AUT.011 

  
 



r
d
 

cor) 0012 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7251273 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: PAVON LEON JAIME EFRAIN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/06/2009 15:38:53 

PRESENTE: 

- AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESPROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. PEBETRANSA / 
APROBADO Az 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 15/07/2010 

a 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. . 

ita. 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL ____. 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS” HABILITANTES 

Se otorgó ante mí: en: la: fecha que: consta en el presente 

instrumento 'público y en fe de ello confiero esta-. . TERCERA. 
COPIA CERTIFICADA . debidamente sellada. Y firmada en Quito, a. 

    
  

e CUARTO ENCARGADO | Dell MG 
QUITO , Quito - Ecuador 
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NOTARIA 
CUARTA 

EDU. END. EDU 

RAZON: Ya. doctor LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO FUELICO 

CUARTO. (ENCARGADO. DE ESTE. CANTON FOR. DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. (MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y  BiIETE. GUION DF 

GUION DDP. DE YEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL. AñO DOS MIL 

OCHO. Tomé nota de la Resolución Nos, 5BEaid Dd. 0.10. 000047 

DE SIETE DE ENERO DEL. Ani DOS FIL DIEZ. por la cual 14 

DIRECTORA  —dURIDICA DE: COMPARIAD. ENCARGADA: —AFRUEBA la 

presente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE CLA CORFania 

ANONIMA DE. TRANSPORTES FÉREZ BELTRAN  C.ñA. PERBETRANMSA . . 

otoracada ante mi el VEINTE Y DOS DE DICIEMBRE DEL Sñ0 DOS 

MTL MUEVE. al _ margen de la matriz de la misma. En Únuito. 

av dia LUNEX/ONCE DE ENERO DEL a 005 WILL DIEZ.”           

      

  

JOE TA 

  

GAVILANES 

De Lider Moreta Gavilanes 
” Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ARS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CUARENTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 07 de enero de 2.010, bajo el número 0403 del Registro 

Mercantil, Tomo 141). Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "TRANSPORTES PÉREZ BELTRÁN 

C.A. PEBETRANSA", otorgada el veintidós de diciembre del año dos mil nueve, ante el 

Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad alo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Reg istro pgeial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo 

diez.- EL REGISTRADO 

  

    

   

e 

RG/mn.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 0004359 

Quito, 2.6 FEB 20 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES PEREZ BELTRAN C.A. 
PEBETRANSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Dr. Viktor CevaNos Vás uez 

SECR “GENERAL 

   Atentament   


